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La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado•.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla4
maclón ante el Rector de la Universidad de Cantabria. en el plazo
de quince días hábiles a contar a partir del dia siguiente al de
su publicación.

Santander, 27 de julio de 1994.-El Rector, Jaime Vinuesa
Tejedor.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plaza: Prof....... TItula....
de Uulvenldad

An:EA DE CONOCIMIENTO: «CIENCIAS V TtCNICAS DE lA NAVEGACiÓN.

Plaza número 437

Comisión titular:

Presidente: Don José Bastida Tirado, Catedrático de la Uni·
versidad de La Laguna.

Vocal Secretario: Don Juan José Achútegui Rodríguez, Profesor
titular de la Universidad de Cantabria.

Vocales: Don Amable López Pldelro, Catedrático de la Unl~

versidad Politécnica de Madrid; don Juan Manau Esteve, Profesor
titular de la Universidad Politécnica de Cataluña, y don Angel
Moreno Isaac, Profesor titular de la Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Don Rafael Ferrer Torio, Catedrático de la Uni
versidad de Cantabria.

Vocal Secretario: Don Santiago Mendiola Gil, Profesor titular
de la Universidad de Cantabria.

Vocales: Don Ciriaco Muñoz Moreno, Catedrático de la Uni
versidad Politécnica de Madrid; don Enrique González Pino, Pro
fesor titular de la Universidad -Politécnica de Cataluña, y don Enri
que Garcia Melón, Profesor titular de la Universidad de La Laguna.

19510 RESOLUClON de 28 de Julio de 1994, de la Univer
sidad de Cádlz, por la que se convocan plazas de Pro
fesorado universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Uni~

versitaria; en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
que regula los concursos para provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y a tenor de lo establecido
en los Estatutos de la Universidad de Cádiz,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas rela
cionadas en el anexo I de la presente Resolución:

Prtmero.-Dlchos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (.Boletln Oficial del Esta
do. de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre(oeBoletin Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decre
lo 1421/1986, de 13 de junio (.Boletin Oficial del Estado. de
11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (.Boletln Oficial
del Estado," de 16 de enero de 1985), y en lo previsto por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tra
mitarán independientemente para cada una de las plazas convo
cadas.

Segundo.-Para ser admltido/a a los citados concursos se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado/a, mediante expediente discipli

nario, del servicio de la Administraci6n del Estado, o de la Admi
nistracl6n Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabili
tado/a para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto Hsico o psiqulco que
impida el desempeño de funciones correspondientes a Profesor/a
de Universidad.

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas
que señala el articulo 4.1 Ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, según la categoria de la plaza y clase de con
curso.

Cuando estando en posesl6n del titulo de Doctor se concurra
a plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto
en el articulo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984, y no se per
tenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos, antes de finalizado el plazo establecido para solicitar
el concurso.

Según lo dispuesto en la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1888/1984, cuando se convoquen a concurso de méritos
plazas vacantes de Catedráticos de Escuela Universitaria podrán,
igualmente, concurrir los antiguos miembros del Cuerpo extin
guido de Profesores Agregados de Escuela Universitaria con titulo
de Doctor y los del Cuerpo extinguido de Catedráticos de Institutos
Nacionales de Enseñanza Media.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remi
tirán solicitud al Rector de la Universidad de Cádiz por cualquiera
de los medios establecidos en la Ley de Régimen Juridico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de veinte dias hábiles a partir de esta con
vocatoria en el .Boletin Oficial del Estado., mediante instancia
según modelo 11, debidamente cumplimentada, junto con los docu
mentos que acrediten reunir los requisitos establecidos para par
ticipar en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del
plazo fijado para solicitar la participaci6n en el concurso.

El/la interesado/a adjuntará a dicha solicitud:

- Fotocopia compulsada del título exigido en el punto tres
de esta convocatoria.

- Fotocopia del documento nacional de identidad.
- Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de

examen. Estos serán de } .500 pesetas y se Ingresarán en la cuenta
corriente número 3300177522, abierta en Unicaja (oficina prin
cipal), a nombre «Universidad de Cádiz», indicando «Concurso Pla
zas Profesorado Universitario•.

Qulnto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad. por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de la causa de exclusión.

Contra dicha Resolución aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los/as interesados/as podrán presentar reclamación
ante el Rector en el plazo de quince dias hábiles a contar desde
el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Sexto.-Lás Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicaci6n de las
mismas en el «Boletin Oficial del Estado•.

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la Cons-
tituci6n de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los res-
tantes miembros de la misma, dictará una Resolución que deberá
ser notificada a todos los/as Interesados/as con una antelación
minima de quince dias naturales respecto de la fecha del acto
para el que se cite, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisi6n y, en su caso,
a los suplentes. En la citación se indicará día, hora y lugar previsto
para el acto de constitucl6n.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso.
para realizar el acto de presentaci6n de los/as concursantes y
con seftalamiento del dia. hora y lugar de celebración de dicho
acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto
de constituci6n de la Comisión y la fecha señalada para el acto
de presentaci6n no podrá exceder de dos dias hábiles.

Séptimo.-En el acto de presentaci6n los/as concursantes entre
garán al Presidente de la Comisión, la documentaci6n señalada
en los articuios 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, y las modificaciones contempladas.en el Real Decre
to 1427/1986, de 13 de Junio.

Octavo.-Las pruebas comenzarán dentro del plazo de veinte
dias hábiles, a contar desde el siguiente al acto de presentación.
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Noveno.-Las Universidades con centros geográficos dispersos
podrán indicar en la convocatoria la localidad en que deberá ejer
cerse la docencia, sin perjuicio de que la menci6n a dicha localidad
no supondrá. en ningún caso. para quien obtenga la plaza, el
derecho a no ejercer actividad docente o investigadora en otro
centro dependiente de la propia Universidad. radicado en localidad
distinta.

Décimo.-Los/as candidatos/as propuestos para la provisión
de plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Uni
versidad de Cádlz, en el plazo de quince días hábiles siguientes
al de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera de los
medios señalados en el articulo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico para el desempeño de funciones corres
pondientes a Profesor/a de Universidad, expedida por la Dirección
Provincial o Consejería, según proceda, competentes en materia
de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado/a de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Adminis
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario y no hallarse inhabllitado/a para el ejercicio de la
función pública.

d) Fotocopia compulsada del título.

e) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden
tidad.

Los/as que tuvieran la condición de funcionarios/as de carrera
estarán exentos/as de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del
que dependan, acreditativa de -su condición de funcionario/a y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. Debe acom
pañar fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.

Cádi., 28 de julio de 1994.-EI Rector, José Luis Romero
Palanco.

ANEXO I

1. Proleso..... TItula..... de &cuela UDivenltarla

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Economía Financiera y Contabilidad» (número 747). Departamen
to al que está adscrita: Economía de la Empresa. Actividad a rea
lizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Contabilidad Finan
ciera I y Contabilidad Financiera U. Centro: Escuela Universitaria
de Estudios Empresariales de Jerez. Dedicación: Tiempo completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Economía Financiera y Contabilidad» (número 1.303). Departa
mento al que está adscrita: Economía de la Empresa. Actividad
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Con
tabilidad. Centro: Escuela Universitaria de Graduado Social. Dedi
cación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.
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ANEXO n

Universidad de .

Excmo. y Magfco. Sr.:
Convocada (s) a concurso de piaza (s) de Proferorado de los Cuerpos

Docentes de e;a Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

1. DATOS DE lA PlAZA CONVOCADA A CONaJRSO

m. DATOS ACADEMICOS

TItulos

.................................................................................... ~.

Fecha de obtención

. .

'"m
'"'"'"

Cuerpo Docente de ..

Area de conocimiento ..

Departamento .

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ..

......................................................···························1·························· .

. .

n. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de na~ento Número D.N.!.

Domicilio Teléfono

Municipio Código Postal Provincia

Caso de ser Funcionario Público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso W Registro Personal

Situación
Activo O

Excedente O Voluntario O Especial O Otras .........

Fecha de Convocatoria

Clase de convocatoria: Acceso O

(.BOE. de )

Meritos O Concurso O

DOCUMENTAOON QUE SE ADJUNTA

EL ABAJO RRMANTE. D ..
soucrrA: Ser admitido al concurso/C. de Méritos a la plaza de ..

en el área de CÓnocimiento de .
comprometiéndose. caso de superarlo. a formular el juramento o prome;a de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979. de 5 de abril.

DEClARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud.
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En a de de .
Fil1lllldo:

EXCMO. SR. REcrOR MAGNIFICO DE LA UNlVERSIVAD
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ANEXO m
UNIVERSIDAD DE ...

DATOS PERSONALES

Número del DNI Lugar y fecha de expedición
Apellidos y nombre .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha
Residencia: Provincia Localidad
Domicilio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual
Departamento o Unidad docente actual .
Categorla actual como Profesor contratado o interino .

2 A. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA '"Om
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3. ACTIVIDAD iNVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)
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1 TlTULOS ACADEMICOS

Clase Organismo y Centro de expedidón Fecha de expedición Calificación
si la hubiere

i

I

2. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Organismo Régimen Fecha de Fecha
Categoría Actividad nombramiento de cese oo Centro dedicación o contrato terminación

I

I

I I

, I

1

1

I
I 1'"

~I~



Titulo

4. PUBLICACIONES (libros)

Fecha de publicación Editorial

6. OTRAS PUBLICACIONES
.,
'"U>

'"(1)
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5. PUBLICACIONES (artículos) (')

Título Revista o diario Fecha de publicación N2. de páginas

("1 Indicar trabajos en prense justificando su ~ptación por la revista editora.

7. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACION
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8. PROVEeros DE INVESTlGACION SUBVENCIONADOS

9. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (')

(") Indicando titulo, lugar, feche, entidad organizadom y cariacter O2Icional o intert1llcion81.

10. PATENTES

1
2
3
4
S

•

11. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro, Organismo,
materia, actividad desarrollada y fecha).

12. CURSOS Y SEMINARlOS RECIBIDOS (con indicación de Centro u Organismo,
material y fecha de celebración).
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13. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la licenciatura)

14. ACfIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION UBRE

~

15. OTROS MERlTOS DOCENTES O DE INVESTIGACION

16. OTROS MERITaS
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